
Guayaquil, julio 5 de 1995 

Sr. D. - 
JORGE LUIS CASTRO MUNOZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Primera Junta General de Accionistas 
de la Compañía "TULUM, S. A.", en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la 
misma, por un período de dos años, con las atribuciones y deberes 
determinados en el Estatuto Social, entre las que figura la 
representación legal, judicial y extrajudicial, de la Compañía 
sin el concurso de ningún otro funcionario. 

El Estatuto Social consta de la escritura pública de constitución 
otorgada ante el Notario Quinto de este Cantón, Abogado Cesário 
L. Condo Chiriboga, el 31 de mayo de 1995, inscrita en el 
Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad del 
Cantón Samborondó el 4 de julio de 1995.     

  

Abl Xavier Castro Muñoz 
ecretario Ad-hoc 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido 
designado, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, julio 5 de 1995 

e Cat 
Jorge is Castro Muñoz
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CERTIFICO:- Quede luscrito el Nowbranicnto de Prosiuente ae 

la Compañia "Tulum, 3.4.", au fuvor del señor JORG: LUIS CAS 

THRO MUÑOZ; de fojas: 21%, con el os 211 en el kesistro Mex 

cantil; y, enotauda bajo el Nos. 1.161 en el kepertorio; se - 

erchiva el comprobente de pego ae injpuesto de Kerigtro y u- 

aicionil.- farkborcndón, e diez de Julio de 411 novecientos"      
hovounte y cincue”


